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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE SUDÁFRICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Departamento Nacional de Agricultura, Dirección de Sanidad y
Calidad Vegetal
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio de información OTC de Sudáfrica

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Papas (destinadas a la comercialización en la República de Sudáfrica;
también se aplica a las papas de importación) (SA: 0701)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de
reglamento relativo a la clasificación, embalaje y marcado de las papas destinadas a la venta
en la República de Sudáfrica (4 páginas, en inglés y afrikaans)

6. Descripción del contenido:  El objetivo del reglamento es facilitar la venta de las papas
destinadas a la comercialización en la República de Sudáfrica mediante el establecimiento
de reglas técnicas normalizadas para las papas en lo que se refiere a calidad, clasificación,
embalaje y marcado.  Las normas de calidad se han establecido teniendo en cuenta las
normas internacionales.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Véase el punto anterior.

8. Documentos pertinentes:  Proyecto de reglamento relativo a la clasificación, embalaje y
marcado de las papas destinadas a la venta en la República de Sudáfrica, publicado según la
Ley de Normas para los Productos Agropecuarios de 1990 (Ley Nº 119 de 1990).

9. Fecha propuesta de adopción:  1º de enero de 2002
Fecha propuesta de entrada en vigor:  En la fecha de su publicación en el Diario Oficial
del Gobierno de Sudáfrica
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  90 días a partir de su publicación
por la OMC          

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Directorate Plant Health and Quality
Private Bag X258
Pretoria, 0001
República de Sudáfrica

Fax:  +27 12 319 6055
Correo electrónico:  pelserm@nda.agric.za
Sitio Web:  http://www.nda.agric.za           


